
Diputadas y Diputados de Santa Fe

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo ha considerado  el Proyecto

de  Comunicación,  43052  CD-UCR-FPCS,  presentado  por  los Diputados

González, Bastia, Basile, Senn, Orciani, Espíndola, Di Stefano, Cándido y

Ciancio,  por el  cual  se  solicita  al  Poder Ejecutivo,  por  intermedio  de los

organismos que correspondan, disponga evaluar la posibilidad de gestionar

ante el PEN información, clara y detallada sobre la re-implementación del

"ROE" (Registro de Operaciones de Exportación) creado el pasado 15 de

abril de 2021; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el señor miembro informante, habiendo realizado modificaciones

de forma en el texto, aconseja la aprobación del mismo, que a continuación

se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La  Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  solicita  al  Poder  Ejecutivo,  por

intermedio de los organismos que correspondan, evalúe la posibilidad de

gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Nación información cierta, clara y

detallada sobre la re-implementación del "ROE" (Registro de Operaciones de

Exportación) creado el pasado 15 de abril de 2021.

Sala de la Comisión por Zoom ; 09 de junio de 2021
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